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En cumplimiento de lo que se dispone 
en el articulo 17 de la Ley a^Exprop^r 
eión forzosa de 10 de enero de 1879 y en 
eí 23 del Reglamento para su apheaenon 
de 18 de junio del mismo año, se haee pu 
blico en este periódico oficial 
de superficies a expropiar en la isla de 
Eormentera, que ha remitido a este, G ) 
bienio el Alcalde de la villa del mismo 
nombré, rectificando la formada pói la 
Jefatura del Distrito Forestal de esta pro- 
viuéia, para el desarrollo de los 
hidrológicos-forestales de fijación de 
ñas, declarados de Utilidad Publica poi 
Decreto de 23 de abril del comente ano 
Boletín Oficial del Estado numero 143, cu- 
va relación a continuación se transcribe. 
" Finca o parte que ha de expropiarse; 
porción de la finca «C‘an Carlos dota
das»; extensión. 36,285 áreas; nombre del 
dueño, Carlos Tur Roig; residencia, bor- 

torcí ■ 1Al propio tiempo.y de.acuerdo con lo 
que preceptúan la Ley y -Reglamento 
mencionados en sus artículos 1< de la 
primera v 23 y 24 del segundo, se señala 
ún plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio, para que las personas o Coi po
raciones interesadas puedan exponer con-. 

. Ira la necesidad de la ocupación que se 
intenta, yen modo alguno contra la uti
lidad de la obra que queda resuelta eje

' cutoriamente por la declaración de utili
dad pública; reclamaciones que se dirigi
rán al Alcalde de Eormentera y podran 
hacerse Verbalmente o por escrito.
' - Palma, 5 de octubre de 1948.

' ¡ . Él Gobernador Civil,
Jo s é M. Pa r d o  Su á r e z

. * . * * .
Núm. 2274

| . DELEGACION PROVINCIAL 
■ DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 
* • DE BA.LEARES

Franqueo 
concertado

DE BALEARES
Las leves obligarán eri la Península, Islás adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los jo  
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, be 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción . 
de la Ley en el B. O. del E.

12.777
Núm. 2359 

DELEGACION ESPECIAL 
de Abastecimientos ij Transportes de Ibiza

’ JUNTA LOCAL ESPECIAL DE PRECIOS
Relación de los Precios a regir paralas 

h a r in a s  y el pa n , en estas Islas de Ibiza 
y Formeiitera, durante el mes de octu
bre próximo con carácter provisional.

H A R I N A S
de 1.a -Categoría,Precio para pan 

702‘24 pesetas Qm. ,
Precio para pan de 2/ Categona, 

552‘16 pesetas Qm.
de 3.a. Categoría,

a

a

aPrecio para pan 
374‘92 pesetas Qm.

Pfecio para pan de C alegoría Infantil, 
a '364‘66 pesetas Qm. .

Precio para pan de categona Mineros, 
366'16 ptas. Qm. ■ o

Precio harina consumo directo a 3(0 o g

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernadoi 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de Los mencio- . 
nados "periódicos (K. O. de 6 abril de IBdd).
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Anuncio Oficial
. Para general conocimiento de todos los 
productores, comerciantes transformado
res de lanas e industriales textiles, se 
advierte la necesidad ineludible de ajus- 

• társe extrictamente para las operaciones 
de compra y Venta de lanas, a las dispo- 
sieiones y formalidades, precios, títulos 
de compra, etc., que estipula la Circular 
n.° 688 de la Comisaría Genéral. Debien
do quedar apercibidos de que, de las 
transgresiones que se observen sérán res
ponsables ante mi Autoridad y Fiscalía

■ Provincial de Tasas.
4Palma, 28 de septiémbre de 1948.—-El 

Gobernador Civil, José M. Pardo
$

pesetas Qm. .
p A N

Precio, según los módulos:
Pieza de 80 grs.'para los de 1. Cate

goría a 0‘50 pesetas.
Pieza de 100 grs. para los! de 2/ Cate

goría a 0‘50 pesetas. a
Pieza de 200 grs. para los de 3. cate

goría a Q‘70 peéetas.
Piezas de 450 grs. para Mineros, 1 oO

pesetas. ■ T „ ... n<_,.
PieZas de 100 grs. para Infantiles, 0 3a 

. pesetas. t ,
Ibiza 30 septiembre de 1948 —El Dele

gado Presidente, César Pujet Riquer.

• Núm. 2360 ■
Z Relación de artículos, cuyos precios 

oficiales actualmente en vigor, regirán 
hasta nueva orden, en estas Islas de 1 bi
za y Eormentera. ■ .

■ Aceite.—Almacén, 9 293 peéetas kg.— 
Público, 8‘80 ptas. litro ,

Alubias blancas—Almacén, 6 4a pese
tas. kg.—Público, 7‘00 ptas. kg. ■

Arroz corriente.—Almacén, 3‘32 pese
tas kg.—Público, 3‘50 pesetas kg. '

Azúcar blanquilla y pilé.^Almacén, 
7‘60ptas. kg—Público, 8'00 ptas. kg.

Azúcar morena.— Almacén, 6 60 pe
setas. kg.—Público, 7‘00 ptas. kg.

Bacalao.—Almacén, 8‘40 ptas. kg.—
Público, 10‘00 ptas. kg. •

Café crudo.---Almacén, 30 70 ptas. kg.
—Público, 33‘00 ptas. kg.

Carbón vegetal.—1. clase.—Publico 
0‘79 ptas. kg. .

Chocolate—Almacén, 10‘50 ptas. kg.— 
Público, U‘00 ptas. kg

Garbanzos.—Almacén, 6 9a ptas. kg.
-Público, 7‘50 ptas. kg.

Jabón.—Almacén, 5 a5 ptas. kg.—1 u- 
blico, 6‘00' ptas. kg. •Lentejas.—Almacén 5 Oo ptas. kilo.— 
Público, 5‘50 utas. kgs.

' Leche fresca de vaca.— Al publico, 
1^75 ptas. litro. A1 ‘ .AQ

Leche Condensada. - Almacén, 5 48 
ptas. bote—Público, 5‘75 ptas. bote.

Leña troceada.-1.a clase. — Publico 
0‘35 ptas. kg. • .Manteca en rama.—Almacén, 22 Ja pe
setas kg—Público, 23‘75 ptas. kg.

Manteca fundida.TAlinacén 25 80 pe- 
•etas kg.—Público, 27'85 ptas. kg.

Pasta para sopa.—Almacén, 4‘60 pese
tas kg —Público, 5‘00 ptas. kg.

‘Patatas.—Almacén, 0‘945 ptas. kg.—
Público, l‘O5 ptas. kg.. '

Tocino.—Almacén, Í6‘20 pesetas kg.—
Público, 17‘00 ptas. kg. ,

Alfalfa verde.—Almacén, 0‘ 16 ptas. kg.
—Público, 0‘18 ptas. kg. .

Carbón vegetal 2.a clase. — Publico, 
0‘61 ptas. kg. . " _ , ,t

Leña troceada 2.a clase.—Publico, 0.33 
ptas. kg. ,

Salvado.—Almacén, O 74 ptas. kg.
Sémola.—Almacén, 3‘60 pesetas kg — 

Público, 4‘00 pesetas kg.
Membrillo.—Almacén, 8‘54|'ptas. ks;

—Público, 10‘00 ptas. kg. ,
Harina de arroz.—Almacén, 7'10 pe

setas kg.—Público, 7‘40 ptas. kg.
Lo que se publica para. general cono

cimiento y su debido cumplimifmto, sin 
que puedan ser incrementados por nin
gún concepto estos precios.

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales, 
velarán para que en sus respectivos mu
nicipios no sean alterados los precios de 
referencia.

Ibiza, .27 septiembre de 1948.—LIDe
legado-Presidente, Modesto de la Iglesia.

• *'* •
Núm, 2328

. MINISTERIO DE AGRICULTURA
■ SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO, 

Junta Provincial de Baleares

Aviso a los agricultores
Por el presente esta Jefatura hace pú

blico para conocimiento de los agriculto
res interesados, que por este Servicio Na
cional del Trigo se facilitará el trueque 
délas semillas que tenga el agricultor 
reservadas para siembra, pero inadecua
das para ese fin, por otras que existan en 
los Almacenes del Servicio, bien selec
cionadas o desinfectadas, o en .su defecto 
dé las mejores partidas que pueda haber 
en los mismos, siempre y cuando tengan 
entregada la totalidad de los cupos forzo
sos señalados.'

Palma de Mallorca 5 octubre de 1948. 
—El Jefe Provincial accidental, Gerardo 
Varona Valdizán.

* * *
Núm. 2358

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
Especial de Hacienda de Ibiza

COMISIÓN DE EVALUACIÓN

Ed ic t o .—Confeccionada la Lista co- 
bratoria para el año impar de 1949, de to
dos los edificio^ y solares no exentos . de 
tributaciór. emplazados en este distrito, 
por el presente se acuerda la exposición 
al público interesando, del citado docu
mento, én la Secretaría de dicha Comi
sión, sito Avenida del General Franco, 
número 13, de esta ciudad, por plazo dé 
ocho días hábiles, al objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y ha
cer, dentro del indicado plazo, las recla
maciones que consideren pertinentes, so
bre errores aritméticos o de copia.

Ibiza, a 1 de Octubre de 1948. —El Pre
sidente, Mariano Riquer Wallis.—El Se
cretario, Antonio García González.

A. '

Núm./ 2327 .
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formadas las Listas Cobratorias de la 
Contribución Urbana de este Municipio 
correspondientes al próximo ano 191J, 
quedan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento a efectos qe 
reclamación durante el plazo de ocho días 
hábiles acontar del siguiente, al de la pu
blicación del presente anuncio en el B. < >. .
de la provincia, curante cuyo plazo serán 
admitidas cuantas reclamaciones se lor- 
mulen por los interesados. .

Deyá 4 de octubre de 1948.—El Alcab 
de, Lucas < )livei\

* *
Formado el Repartimiento de la Con

tribución Territorial sobre la riqueza Rus
tica v Pecuaria de este término para el 
próximo año 1949, queda expuesto al pu
blico en la Secretaria d(- este Ayunta- z 
miento a efectos de reclamacioñ durante 
el plazo de ocho días hábiles, durante los 
cuales podrán formularse por los intere
sados las reclamaciones u observaciones . 
que se estimen pertinentes, pasado dicho 
plazo ninguna será atendida. .

Deyá 4 de octubre de 1948.—El Alcal
de, Lucas Olivér. 

* * *
• FoVmados los Padrones de las clases 
A y D. (Usos v Consumos) y B. C. llndus- 
.triál)'de la Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles de este Municipio 
para el próximo año 1949,. permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 15 
días durante 106 cuales podrán presentarse 
las reclamaciones u observaciones que. se 
estimen pertinentes. '

Deyá 30 de septiembre de 1948.—El 
Alcalde, Lucas Oliver. . •

* • . * *
Formada la Matricula Industrial y de 

Comercio de esta población para el pi oxi- 
mo año 1949, permanecerá expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamación por el 
niazo de quince días a contar desde el si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio de el Bo l e t ín  Of ic ia l  de lapro- 
vincia, durante dicho plazo podran ser 
presentadas cuantas reclamaciones se es
timen convenientes por los interesados.

Deyá 30 de septiembre de 1948.—El 
Alcalde, Lucas Oliver.

*T* • .
. Núm. 2329 .'

a y u n t a mie n t o  d e l l u c h ma y o r
Los Padrones correspondientes’ al 

ejercicio efe 1949 de la Patente Nacional 
de Automóviles en sus clases A. y D. 
(Usos y Consumos); .B y C. (Industrial i, 
estarán expuestos al publico durante la 
primera quincéna del mes actual, pu
diéndose durante la segunda del mismo, 
presentarse las reclamaciones que se es
timen pertinentes

. Lluchmayor, 1.® octubre de 1948.—El 
Alcalde, S. GaraU.• - ** * • .

Núm 2330
A Y UNT AMI ENTO DE M A RR ATXI

. Aprobado por .el Ayuntamiento el pre-. 
supuesto municipal ordinario pa i a el 
ejercicio de 1949, estará de manifiesto ak

3M.C.D. 2022



El Repartimiento de Rústica y Pecua
ria de este término formado para el Ejer
cicio de 1949, permanecerá expuesto al 
público en (a Secretai’ía de este Ayunta
miento, por plazo de ocho días hábiles, e 
partir del día 25 del actual mes, durante 
cuyo plazo podrán presentarse reclama
ciones. ,

Ses Salines a 5 octubre de 1948.—El 
Alcalde, Andrés Burguera Más.

: .
El Repartimiento de la-Contribución 

Urbana de este término, formada para el 
. ejercicio de 1949, permanecerá expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de ocho días hálnle^, 
a partir del día 25 del actual mes, doran
te cuyo plazo podrán presentarse recla
maciones. 1

Ses Salines a 5 de octubre de 1948.— 
El Alcalde, Andrés Burguera Más.

* * * 
Núm. 2338 

AYUNTAMIENTO DE LLUBl 
Formados los Padrones de las Clases 

A y D (Usos consumos) y B C (In
dustrial), de la Patente Nacional de Cir
culación de Automóviles para el próximo 
año 1949, permanecerán expuestos al pú- 
en Ja Secretaría  ̂de este Ayuntamiento 
durante el plazo'de quince días, a contar 
del siguiente al de la inserción del pre
sente edicto en el B. O. de esta provin
cia, a los efectos de exámen y reclama
ción. .

Llubí, 4 de octubre de 1918.—El Al
calde, Antonio Ferrer. ■* * * 

Núm. 2339 
AYUNTAMIENTO D E POLLENSA 
Formados los Padrones de las clases 

A y D (Usos y consumos; B y C (Indus-* 
trial) de la patente Nacional de automó
viles para el próximo año 1949, permane
cerán expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y a efectos de reclama
ción por término de quince días, a partir 
del siguiente al de la inserción . de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Pollenea a 5 de octubre de 1948. —El 
Alcalde, Ramón Cifre.

* *
• Núm. 2340.

AYUNTAMIENTO DE CONSELL 
Formados-dos Padrones de las clases 

A y D (Usos y Consumos) B y C (Indus
trial) de la Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles de este Municipio, 
para el próximo ejercicio de 1949, per
manecerán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante cuyo 
plazo podrán presentarse las redama
ciones u observaciones que estimen per
tinentes. •

Conselló octubre 1948.—El Alcalde, 
Andrés Vidal. * * *

Acordado por la Comisión Gestora de 
mi presidencia, aprobar varias habilita
ciones y suplementos de Crédito a cubrir 
con el exceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos del ordi
nario anterior, queda el correspondiente 
expediente expuesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación durante 
quince días hábiles a efectos de reclama
ción. '

Consell 5 octubre 1948.—El Alcalde, 
Andrés .Vidal. * % * *

Aprobada por esta Corporación la Or
denanza Fiscal del Servicio de Guarde
ría Rural de este Municipio, de confor
midad con lo establecido en la Ley de 
Bases de Régimen Local de 17 de julio de 
1945 y en el Art. 7.° dél Decreto de 25 de 
enero de 1946, y formado en el Padrón 
comprensivo de los contribuyentes y cuo
tas asignadas por dicho concepto, quedan 
expuesto dichos documentos en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de quice días a efectos de reclamación.

Consell 5 octubre 1948.—El ^Alcalde, 
Andrés Vidal.

** 
Núm. 2346 

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Formados los Padrones de las cíasés 

A y D. (Usos y consumos) y B y C (In
dustrial) de la Patente Nacional de Auto
móviles de esta población para el próxi
mo ejercicio de 1949, permanecerán ex
puestos al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince dias duran
te los cuales podrán presentarse cuantas 
reclamaciones u observaciones que se es
timen pertinentes.

San Juan, 5 de octubre de 1918.—El 
Alcalde accidental, Francisco Gayá.* .♦ *

público en la Srecretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo cualquier habitante del tér
mino o persona interesada podrá presen
tar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al artículo 
228 y concordantes del Decreto de 25 de 
enero de 1946. ,

Marratxi a 4 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, Juan Tugores.

< ' ** * 
Núm. 2331 

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA* 
Formados los Padrones de las Clases 

A y D (Usos y Consumos) y B y C (In
dustrial) de la Patente Nacional de Cir
culación de Automóviles de este Munici
pio para el próximo ejercicio de 1949, 
permanecerán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento duran
te quince días a contar desde la publica
ción de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, a efectos de reclamación pasado 
el cual no se admitirá ninguna.

La Puebla 4 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, F. Simó.

Núm. 233G -
** *

- La vecina D.a Francisca Boyeras, 
Vda. de A. Siquier, ha solicitado del 
Ayuntamiento, permiso para la instala
ción de un motor a gas-oil, marca Otto de 
12 H. P. en la finca urbana sita calle 
Marqués de la Romana núm. 3 de esta 
Añila, con destino a la fábrica de embuti
dos de su propiedad.

Lo que se hace público a fin de que 
los vecinos o propietarios de este término 
municipal que se consideren perjudica
dos puedan manifestar por escrito, du
rante el plazo de quince días hábiles lo 
que crean pertinente, transcurridos los 
cuales el Ayuntamiento resolverá como 
mejor proceda. .

La Puebla a 5 de septiembre de 1948. 
—El Alcalde, F. Simó.

* . * * 
Núm. 2332;;

AYUNT.0 DE MANCOR DEL VALLE 
Formadas las listas nobratorias de la 

Contribución Territorial sobre riqueza 
Rústica y pecuaria, de este Municipio y 
las de la Contribución Urbana para el 
próximo ejercicio de 1949, permanecerán 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a efectos de reclama
ción, durante el plazo de ocho días con
tados desde el siguiente al de la. publica
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Man cor del Valle a 5 de octubre #de 
1948.—El Alcalde, Esteban Bibiloni.

* * * 
Núm. 2334

Acordada, en principio, por esta Co
misión Gestora, aprobar varias habilita
ciones y suplementos de crédito en el vi
gente presupuesto ordinario a cubrir del 
superávit sin aplicación resultante del 
ejercicio anterior, él expediente instrui- 

■ do al efecto permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento durante quince días hábiles, a 
efectos de reclamación, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el B. O. de esta provincia.

Mancor del Valle a 5 de octubre "de 
1948.—El Alcalde, Esteban Bibiloni.

* » * 
Núm. 2335 

AYUNTAMIENTO DE SES SALINES 
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Circlación de Automóviles 
en sus ciasen A y D (Usos y Consumos) 
y B. y C. (Industrial) para el próximo 
ejercicio de 1949, permanecerán expues
tos al público a efectos de reclamación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días a partir 
de la públicación del presente anuncio 
en el B. O. de la Provincia, durante cuyo 
plazo podrán presentar cuantas reclama
ciones estimen procedentes contra dichos 
documentos.

Ses Salines a 5 de octubre de 1948.— 
El Alcalde, Andrés Buguera Más.

* * *
Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio de esta Ciudad para el próxi
mo ejercicio de 1949, permanecerá ex
puesta al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento a efectos de reclama- • 
ción, durante el plazo de quince días a. 
partir de la publicación del presente en 
el B. O. de la Provincia, pasado^uyo pla
zo no se admitirá ninguna de las que se 
presente. '

Ses Salines a 5 octubre de 1948.—El 
Alcalde, Andrés Burguera Más. •

*• * * •

Núm. 2323
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos que luego se expresará 
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: «Sentencia:En la ciudad de Pal
ma de Mallorca a diez y ocho de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
—El Sr. D. Ignacio Summer Isern, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de esta ciudad, habiendo visto 
los presentes autos juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por Banca 
Márch S. A., domiciliada en Palma repre
sentada por el procurador D. Fedro-Fe
rrer Amengual y dirigida por el letrado 
D. Jaime Suau contira D.a Cataliná, Don 
José y D. Juan Mir Colomar, representa
da la primera por el procurador D. Miguel 
Massanet y dirigida por el letrado I). Jo
sé Ramis de Ayréflor y los otros dos de
clarados en rebeldía, versando el asunto 
sobre nulidad de escritura pública de 
compra-venta, tramitados dichos autos en 
pieza separada del juicio ejecutivo trami
tado ante éste mismo juzgado a instancia 
de la Banca March.S. A. contra D. José 
y D. Juan Mir Colomar; y Resultado....  
Considerando.... Fallo:Que desestimando 
la demanda interpuesta por el procurador 
D. Pedro Ferrer Amengual en nombre y 
reresentación de Banca March S. A. con
tra D. José y D. Juan y D.a Catalina Mir 
Colomar debo absorver y absuelvo de la 
misma a los referidos demandos sin hacer 
expresa imposición de costas.—Así por 
esta mi sentencia.que será notificada en 
la forma que determina el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo pro
nuncio, mandó y firmó.—Ignacio Sum- 
mers Isern.—Rubricados.r-Publicación. 
—La anter-ior sentencia ha sido leída y 
publcada por el Sr. Juez que la suscribe 
estando celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha. Doy fé. Chan- 
trero.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes en el 
expresado asunto, libro el presente en 
Palma de Mallorca a treinta de septiem- 
brede mil novecientos cuarenta y ocho. 
—El Secretario. Luis Facal. -

* * *
Núm. 2324

Juzgado de primera instancia e instruc
ción de Inca.
En los autos de juicio ejecutivo que 

en este Juzgado se siguen a instancia de 
D. Juan Mimar Quetglas, contra D. Vi
cente Martorell Poquet, vecino qué fué 
de Muro, hoy de ignorado paradero, y 
caso de haber fallecido, contra sus here
deros o causahabientes desconocidos, so
bre reclamación de cantidad, se ha dicta
do el auto que en lo necesario dice así:

«Auto.—En la Ciudad de Inca a nueve 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.... S. S.u por ante mi el Secretario, 
dijo:.... Y se ratifica el embargo preventi
vo practicado por este Juzgado en diez y 
ocho del pasado mes de Mayo, sobre un 
inmueble en el que existen actualmente 
edificadas dos casas de reciente construc
ción como de la propiedad del deudor don 
Vicente Martorell Poquet y que fué decre
tado por auto de igual fecha, dictado en 
las diligencias vase de esta ejecución; y 
notifíq uese este particular a los deudores,. 
por medio de edictos, que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre de este Juz
gado y se publicarán en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, entregándose el co
rrespondiente con oficio a la parte ejecu
tante, para su curso y diligenciado. Lo 
mandó y firma el Sr. Don Francisco No: 
güera Roig, Juez de primera instancia de 
este partido, doy fé.—Francisco Noguera. 
—Ante mí.—José Pareja.—Rubricados.»

En su virtud y para que sirva de noti
ficación en legal forma, a D. Vicente 
Martorell Poquet y caso de haber falleci
do a sus, herederos o causahabitantes des
conocidos, extiendo el presente que firmo 
en Inca a nueve de julio de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Secretario, José 
Pareja.

* * *
Núm. 2325

En los autos de juicio ejecutivo, que 
en este Juzgado se siguen a instancia de 
D. Francisco Font Sabater, contra D. Vi
cente Martorell Poquet y caso de haber 
fallecido contra sus herederos desconoci
dos, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado el auto que lo necesarid dice 
así: *

«Auto—En la ciudad de Inca a siete 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho..... S. S.‘\por ante mi el Secretario 
dijo:.....Y se ratifica el embargo preven
tivo practicado por este Juzgado en diez 
del pasado mes de mayo, sobte un inmue
ble en el que existen actualmente edifica

das dos casas de reciente construcción 
como de la propiedad del deudor D. Vi
cente Martorell Poquet, y que fué decre
tado por auto de fecha ocho del expresa
do mes de mayo, dictado en las''diligen
cias base de este procedimiento; y qoti- 
fíquese este partieulara los deudores, por 
medio de edictos, que se fijarán en los si
tios públicos de costumbre de este Juzga
do y se publicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, entregándose el corres
pondiente con oficio a la parte ejecutante, 
para su curso y diligenciado.-r^Lo mandó 
y tirina el Sr. D. Francisco Noguera Roig, 
Juez de primera instancia de este parti
do, doy fé.—Francisco Noguera.—Ante 
mí. —José Parej a. —Rubri cados.

En virtud y para que sirva de notifi
cación en foíma al deudor D. Vicente 
Martorell Poquet, vecino que. fué de 
Muro, hoy de ignorado paradero, y caso 
de haber falledido, a sus herederos o cau
sahabientes desconocidos, extiendo el pre-. 
sente que firmo' en Inca a siete de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho,—El 
Secretario, J. Pareja. .

* * * w
Núm. 2326

En los autos de juicio ejecutivo, quej 
en este Juzgado se siguen a instancia del 
D. Baltasar Serra Moragues, contra Don • 
Vicente Martorell Poquet y caso de ha
ber fallecido contra sus herederos deseo-1 
nocidos, sobre reclamación de cantidad,' 
se ha dictado el auto qué en lo necesario 
dice así:

«Auto—En la ciudad de Inca a siete 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.... Al único otrosí, como se pide, se 
ratifica el embargo preventivo practica
do por este Juzgado en diez del pasado - 
mes de Mayo, sobre un inmueble en el 
qué existe actualmente edificadas dos ca
sas de reciente construcción, como déla 
propiedad del deudor D. Vicente Marto
rell Poquet, y que fué decretado por auto 
de fecha ocho del expresado mes dé Ma
yo, dictado en los presentes autos, y no- 
tifiquese este particular de auto a los deu
dores, por medio de edictos, que se fija
rán en los sitios públicos de costumbre 
de este Juzgado y se publicarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, entre
gándose el correspondiente con oficio a la 
parte ejecutante, para su curso y diligen
ciado.—Lo mandó y firma el Sr. D. Fran
cisco-Noguera Roig, Juez de primera íms - 
tancia de este partido, doy fé.—Francis-, 
co Noguera.—Ante mi.—José Pareja.—' 
Rubricados.»

En su virtud y para que sirva de no
tificación en forma al deudor D. Vicente 
Martorell Poquet vecino que fué de Muro 
hoy de ignorado paradero, y caso de ha
ber fallecido, a sus herederos o causaha- 
bientés desconocidos, extiendo el presen
te que firmo en Inca a siete de Julio de; 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Se--*' 
cretario, José Pareja. " |

* * *
Núm. 2321

PARQUE DE INTENDENCIA *-
• DE PALMA

Teniendo que instalar este Parque un 
equipo completo para transvasar aceite 
de oliva, se pone en conocimiento de los 
industriales a quienes pueda interesar la 
instalación (mecánica y eléctrica) del .ci*- 
tado equipo, presenten sus ofertas en la 
Secretaría de este Establecimiento en 
días laborales de 10 a 13 horas, hasta el 
día 20 del actual.

En dicha Secretaría estarán de mani- j 
tiesto los pliegos de Bases que han de rej 
gir. "

El importe de los anuncios será a car-I 
go del adjudicatario.

Palma 5 de octubre de 1948.— El Co-f- 
mandante Director, Bartolomé Sampol. 1 

* '* *
• Núm. 2337

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE MAIIÓN

Hasta el día 11 del actual, en la Secre-1 
taría de esta Dirección pueden consultar-j 
se los pliegos de condiciones técnicas y le- ' 
gales, así como modelo de proposición 
para la adquisición ^necesaria a este Par 
que de los artículos siguientes:

Leña para hornos.
Leñas para ranchos. < 
Paja para piensos.
Levadura prensada. _
Villa Carlos l.° octubre de 1948.—Kl 

Jefe del detall, Eduardo Casado Lauda- 
buru.—V.° B.°—El Director accidental, 
Casado.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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